
  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

¡A 

rm 

nm 

AS 

ee
 

ue 2 

] _En le ciuded de Sen. Frencisco de Vaciar de ls 

$i__  Repúblics del Ecuador, sa los veintely- siete díes Uel 

41 _ mes de BN 04: 

AUMENTO DE O£“FITAL Y RE- de mil nárecientos |. 

¡|__ , FORMA DE ESTATUTOS SCCIALES poreniÉ y uno, en- | 
4 DE LA COXFAÑIA DENCMIMADA - - te: MÍ Loctote Xime 

¿| TINTAS ECUATORIANAS S. A. _né Voreno de/Soli-| 

al 3 OTORGADO FCR ICS SEÑORES: nes, Na? Cie Se | 

lo. JAIME MANTITIA ANDERSON E A-| . 

$ ING. TITO CAICZZI - IEMCNCI,. . 61h: 

“ll PRESIDENTE Y GERENTE  —GENE-:  pécen 918 cblebrelk. 

“ll RAL' TA VENCICNADA CCNFARTA ” ción de le oresen—!| 

m|___DE¡- .8/. 120'000.000,00. _te escriture públid:. 

Wal Ai S/. 300'C000.020,00 ca de otorzémiento ||. 

sil AUNENTC: SL. 180'000,000,00 'de un Aumento d L 

16 DÍ 4 copies Cepitel- y Reforhe $ 

13 de Estetutos Soviel. 

el o les de ls compeñis]. 

19 ¿nónime dencmicede "TINTAS ECUATCRIANAS SCOIEDAD ADCnI= le 

ml -MS”,. uns compeñíla que tieñe ls necionálided ecustoria- |, 

ml- iy su gcemicilío prineicel se encuentra en ests ciudeo del. 

mb : quito, los: señores Joime Mentilla Apderson, de necto- 6 

23. vi 

24 ps 

15 [— 2 

6 Xx ferente Senersa. e 2mg €cro representen-la 

0" Use 2ecers de ls menciorisds compañís y, edemés, ' debid« 

> demente ¿utorizedos por e Junte Geners' Crdinerie de Ja 
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UN Accionistas. ae.le. mismas, según se screditen don.los ncm- 
! : 

pl o bremientos 4ve en copies debidemente certificedes, sed. boa > 

y ecompeñan e la presente escrituras públice, comc_docu- |: 

| mentos :hebilitentes; y del ¿cta de la Junte que se in- 

tl : 7 — . > nada 10 
Gl serte .- Los señores cemparecientes scn domiciliedos E 2. com 

A | en esta ciuded de «quito, mayores de eded, legelmente pb a 

al cópsces pers contreter y contreer obligscicnes, 8 quie | 

¿ ___ nes, de conocerles, doy fe; los mismos que. me solici- |h 

sl _ ten que eleve ¿2 escriturs públices, el contenido de la ¡| y 

| —ninpte gue me presenten, cuyo tener 1stefél y que se_|, 
ml _trenscribe s contivusción, es el siguigate :- Ez tl 

alo OR. NM 0/4 R1IC :- sírvese butorizer ef ell. 

sa _ registro de ESqritures Públicas a su/cergo, und en Le 2 o 

sel que conste el aumento de Cerital, descrne y gedificas-_ 2 o 

5 ción de Estatutos, de TIATAS ECUATORIANAS SCOTEDAD All. _ 
| 5 NCRIMA, de conferrmided e lo constente en les cléusulesil.; 2 

"o _que. $ cortinu:ción se indicón :- PRIMERA .- 7. 

a _ 1 NTERVITIENTES .- Comperecen el ctorgemiela 

sd to de la presente escriturs, el señor Jeime Mentille__|.. 

o ar a iros o | 
201 Anderson e Ingeniero Tito Csiczzi Temenci, en sus a E 

"o lidedes de Fresidente y Gerente Generel de TINTAS ECUA-]. 

22 ICRTARAS SCCIELAD ANCNIMA .-. Tos interviuientes .SCL Cte 

2 sados, de nscionslided ecustcriens y chilena respecti-JI;: 

Al Vemente, mayores de edsd, - dcmicilisdos en este ciudedi,. 

05 de quito y plenamente cspeces pares contratar y coligsr-1.. 

26 se .- Los nombramientos de Fresidente y Gerente Gene- |, 

"7 rel y le sutorización corresgondiente se +gregen » estej. », a : 

28 . Instrumento .- SEGUADA .- ANTECELE NM has. 
AA : 
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e PES 2:é).Nedisnte ósciituri público cetebreda : 

y ente 61 hóterio Seguido de esté Gebrón Loctor José viz? 

e; gente Treye Jergmilló, eluébitó y siótelde óoril ád * 
i pr : 

M mil novecientos setenta y dos,- 'se donstituyó con dqmi 
i o. 

:s “eilio en este ciuded de “¿uito, ls-cómpeñía TINI/S ECU 

, -TCRTAXAS SCCIEDAD ANCRIMA, con un cspite? de dos millo! 
i . : 

yl nes quinientos mil sucres ( Ss/. 2"500.00C,00 ), lego 
: 

E “mente irscrite el: ocho de ncvierbre de-mil novecientos * 

Lo : setenta y des; "b)'i- Fosteriormebte se celebró le es! 

do | -Crituré de-reforms; “eclerétoris; y convelideción de el 

Alo le .esériturs de constitución otérzedá el veitte y tres' 

> Es ““de+juñio“de“mil'novecieátos setente y dos; 'sñte el [ho+Y 

alo terio Doctor José Vicente iroyo veremillo“é iisérita ell 

5 ocho'de ncvierbre del mismo'año; e). _Iuego se 3ro, 

54 - cedió sl uátiento de cepitel de dós millones quinientos 
il 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Su . : 0% y 2 Luro 
14] . mil sucres ( S/. '2'500.000y00 ) e tres millones quinien- 

: E 
E tos mil sucres ( 8/. 3'500.00C,or .) por escritura otor=|[' 

1 - , 

1 gedes el trece de sgosto de mil novécientos setenta y | 

50 cuatro, ante el hotario Loctor José Vicente Troya Jere 
Jm 

20 millo, e inscrite el doce de septiembre de mil novecien" 
j , . . . ? : . Y . : 

"1 tos: setentas y cuetro; 0d ) .- “WMedirnte escriture cúbli 
Í o . - : a : ó 

22 - Cs ctorgede ente e” Notsrio Loctor José Vicente Trcys || 
| | 
1 i . . Ñ oa E, 

aa! - dersmillo, el treirte de sbril de mil novecientos se- 

a tents' y cinco, -e inscrite el veinte y dos de meyo de 1” 

25 mil novecientos setente y cinco, se procedic el gñen- |) 

6 tc de csopitel y refcrme de estetutos de tres millones 1: 

   
X , 

1/ nes de sucres (:S/. 10'000.0£0,00 ); -.€--). «- -Con fee 

quinientos mil sucres ( S/. 3'500.00C,00 ) 'a diez millo"    
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15 

14 

9, 

20 

a 

22 

24, 

2%. 

27, 

28 y 

nt 

ocho de octubre ae mil pcvecientos setenta y seis, se 
  

  

procedió SU eumehto de cspitel con la correspondiente 
SOLA 

reforms de Estetutos de diez millones 00/100 de suce 
    

(s/. 10'000.000,00 ) € quince millones de sucres 

( S/. 15'000.000,00 ), medisnte escrituras públicas ota 
  

¿
A
 

geda el ocho de octubre de mil novecientos setente y 

t seis, legselrente irnscrits el diez y ocho. de noviembre: 

us
 

de mil novecientcs setente y seis, en el Registro Mer+, 
  

i 

centil; f ) .- "ediente escriture públice: etorgede eng 
  

te el Motsrio Loctor José Vicente Troys Jeremillo, el; | 
  

rueve de meyo de mil novecientos setenta y nueve, le-; 
  —— 

4 

galmente insogite el veinte y cinco de junio del. mismo; 
  

eEñO, Se umen tE el cepitel de quince millones de su-| 
  

se 

cres ( s/. JCC.000,00 ) e veinte millones de sucres|, 
  — 

( s/. 20'000.00C,0c ) ccn le respective Reforme de Es-' 
    A moran 

tetutos; g ) .«- Con feche veinte y custro de octubre _|.. 
  

de mil noveciertos cchente y cinco, ente el Noterio Vi 
  17 

  18 
, 

zésimo Úuerto, * woctor koberto Selgedo Selgedo, se prcy 

a. 2 

cedió sl eumento/ de capitel y reforma de estatutos de 
  

y
o
 

e
 

veinte millones de sucres ( 35/. 20'000.000, co ) a seseLn 
  

te y cinco millones de sucres ( S/. $5'000.000, 00), es) 
  

critura legelnente inscrits en el Registro Mercantil el: 
  

diez de noviembre de mil novecientos ochenta y seis;- 
  

bo) .- Fineslmente con fecha doce de nceviembre de mil 
  

  EN 
novecientos ccberts y siete, ante la hotarieg Segunds 

del centón, Loctors Ximeue Moreno de Sc'ines, sexegu 
    
    rentó el cepitel y se reformó los Estetutos, de sesen- 

   te y circo millones de sucres ( S/. £5'000.000,00 ) e > 
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poo Sierto veinte miltones de suctes -(-s/. 120100000079 oh, 

al _escriture legelmente inscrite en el Registro Mercentil* 

a el diez y nueve de merzo de mil novecientos. ochente yl 

al ochos ey, 3) .- Te Junte Generel Crdireric- de hegion 

slo. nistesode TINTAS ECUATCRIAMAS SCCOIEDAL ANCNIMA, cele-|' 

P orsda el dís juevesveínte y un6 de" firzó dé mil nove-|? 

0 cientos: :nevente y uno; reselvió ¿umenter el cepitel ent 

l _8 sume de ciente cchenta milohes' O€/100* dé Sucnes |? 

el 22( S/« 180'000.000,00 '), _fíjéndoló en“cólsétuencia en ¡* 

do | «¡trescientos millones de sucres ( S/. 300*"000:00C,oc ) y! 

" ho. 980 le: vez resoWió reféBmar y codificér. el estatuto, de 

5e -. «conformidad 8 lo constente en la reférida lote de Junta ' 

dl General Crdineris de ¿ccicnistes .- TERCER Á .- t 

4 FAROE RESCIUTIVA .- En rezón de los 

5  entecedentes expuestcos y con el objeto de der cumclimien- 

5 ¿to e lo resuelto en le Jdunte Gernersl Crdinsrie de hfocio, 

: nistes, reunide el dis - jueves veinte y uno de merzo de 

18 -mil novecientos novente y uno, los señores Jeime Nenti- 

w|_- l3la Andersor y Tito Csiozzi Iemonci, en less celidedes 

0 en las que comperécen dec leren :- 8 ).- quee” ceri-» 

all _teh socisól ide le compeñiie se sumente en le suma de dier- 

mi: ::bo ochente millones de sucres ( s/. 180'000.000,0c le po 

2 més del existerte que es de ciento veinte millones de 

2 sucres .( 3/. 120'000.000,00-), fijénaolo en ccnsecuen- |” 

25 cis en le sume de trescientos millones 00/100' de sucres |: 

( S/. 300'000.000,cc )í y, b.) .- que en stención sl 

sumento scordedo se reforme y codifics el Estetuto de ld“ 

Compsñís, según se hece relación en le óludids acta de | * 
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25 

26 
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28 

| 
14 

GENERAJ. ORDINARTE DE ACCICNISTAS. DE TINTAS ECUATOS 

Junta General de Accionistas 2 ¿SAGTA. - DA - JUNTA. 
2. 

t 
1 

4 

RIANAS_ SCOTEDAD ANCNIMA, CELEBRADA Sl DIA JUEVES! 

VEINTE Y UNC DE M£RZC DE MIL AONEOIENSOS NOVENO 

TA Y UNO .,- Le conferrided cen le cenvocateris reslid- 

zede en el periódico HCY de este ciuded de quito, el 
+ 

E 
dís sébedo nueve de marzo de mil novecientos rovente Y 

uno, siendo les diez y ccho hores treinte minutos del': 

dis ¿jueves veinte y uno de merzo de mil novecientos no-* 

venta y uno, se instale la Junta Generel Crdirerieg de . 
e 

v 

Accionistas de Tintes Ecuetorisnss Socieded Anónima, en! 

los locales del Club de Ejecutivos, situedo en les A- 4 
—— 

$ 

venidas Patris y Amezonas de esta ciudad, bajo la Pre- 

sidencia del señor Jsime Mantilla Anderson .- actús co 
— 

mo Secreteric el Gerente Gerersl, Ingeniero Tito Csioz+: 
  14 

19] 

  
  > 

zi lemonci .- £l Fresidente dispone que el Secretario «| 
—+ 

Le: . . o. 4 
verifique el quórur existente en esta reunion, el mis-'|: 

—y 

Y mo que corresponde el cchente y unc punto cero nueve vox: 

ci iento del 8 eital social. psgado: de ls Compañía ..- 3e ||. 
+ 

deje constancia de le concurrencia de los siguientes Ca: 

cioristes :- señor Fernsndo Cslistc artete como Geren-=. 
¡ 

te y Representente legel de le Compeñis Sudemericene de 

Comercio e Inversiones Compeñís limitede, propieteria 

de cuerente y cuetro mil ciento treinteg y un ( 44.131 ) 

secciones nominstives de un mil. sucres ( S/. 1.0C0C,00 ) 

cede une, y Cccmc propieterio de tres mil cuetrocientes 

veinte y cuetro ( 3.424 ) eccicnes rominetives de ur mil. 

ds 
IS 

« 

-«
 

bo 

y
     sucres ( S/. 1.000,00 ) code une; señor Herry Klein — 
  

= 
  

  

Lap O 

ey o A 
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e. 105 
. a MENO en fepresentéción de le -Compeñte” Inverconmse So+' 

y NN 

v hi cisdsd 4nónime, propieteris de ocho mil novecientes | 

ep treinte y cinco ( 8.935 ) é¿cciones nomin: tives_ de ud 

tel mil sucres ( 3/. 1.000,00 > cede une, ter cómo lo eS 
7 ha 

0 ines | | i= Pita e poder que forms perte de le presente sota se- 
: . : Ca a 

Solines rob -< or «“ivero Wentille Gómez de le Tor Te, eterio de 
NOTARIA 2a. | A uN A ps 

7 “G€uéetro mil quinientss cincuente y ocho 4.558 ) pio 

al hés neminetivss áe u mil sucres (_s/. 1.000,00 ) cgda| 

ma yl une; señor Rsfeel Gómez de ls Torre,” propieterio de | 

' tres mil novecientes noventa y seis ( 3.9906 ) accioñes 

na 5 nóminstivas de un mil sucres ( 8/. 1. 0CO, oc ) cada unef 

a señor Tito Caiozzi Lemcnci,: en representeción de su bid 

- $ jo menor de edad, lito Ceiozzi Yepor, propieterio de: | 

. . a tres mil custrecientes veinte y cinco (2.425 ) ecejo- | 

¿ nes nominetivas de un mil sucres ( S/» 1.000,00 ) cada | 

o 5 une; ¡señor Ecctor Jevier. Fallares Gómez de le Torre ,- | 

5 - propistsrio de dos mil sesenta y cuetro ( 2.064 ) sacio, 

ra sb nes nominetives de un mil sucres ( S/. 1.00C,00 ) cede 

et uns; -señor Jeime Ventille Anderson, ' como Gerente de-_| 

ra » rel y Representente legel de ls Emprese Editores e Tuy 

a presorés Sociedad Anónima, prorieteris de un mil cue- 

. trccientas ( 1.400 ) ecciones nominetives de ur mil su- | 

. eres ( 8/. 1.000,00 ) ceds una, y como representsnte 

. de su hija menor de eded Nienuela Centillea Gómez de le 

. Torre, ¡progietaris de un mil ockccientes cincuente rol 

0 oústro ( 1.854 ) secciones nominstivss de un mil sucnes 

. , NY S/. 1.00,00€ ) cáds una .- Además esiste el senon Bo, 

¡NA liver Fisllo vilva, Cemisecrio Frincivel de la Empresa. 
= Y 

 



El Presiúente aeclars instalsds la seión y ordene por 
  

$2 

13 

14 

A : 

“Secretaría se procede 6 der lectura a la Convocatoria |:7, y 
  

  

OCONVOCETERTA A JUNTA GENRAL CRDTRARIA . DE A00103, 

NISTAS DE 1A CCWVFA“IA TINTAS A CUPICRIANAS SeotE?7 
  

LAD ANCNIMA .- Le. conformided cc lo dispuesto en la 
  

        ley de Compeñíes y en los Estetutos Socirles, - SE CCNVO- 
  

—— 

r : 

ca € los señores Accicnistes de lintes Zevetorienes 20 

  

  

ciedsd Anónima, e Junte Generel Crdinsrias de recionis I 

  

tes el dís jueves veinte y uno de merzo s les diez yo >     
cho horas, . en los loceles del Club de Ejecutivos ubi- 
  

cado en les Avenidas Peotrie y »mezcnes de 18 ciuded de' e:1 » 
  

quito, con el fin de Conocer y Resclver sobre el siguign 
  

  

te Crden del lís :- Primeroo.- Informe de los | 

    

Administredores .- Segundcoo.- Ipmfcrme del Comi-| * 

  

serio .- Tercero «- Informe de los “uditores EX, 

r | eos 
se ; 

  

18 

15 

ternos .= Uusrtoo.- Conocer y resolver sobre el 
A 1 

  

Balance General y Estedo de Férdides y Ganancias sl - | 

  

; 

treints y uno de diciembre de mil novecientos noventa. 

qguinontoo.- Resclver sobre los 3eneficios “ociales.H 
  

  20 

24 

25 

26.| - 

27 

: . | 
Sex to0.- venocer y resclver sodre la revocatoria 0! em 

de lo resuelto en la dunta General Crdineris del veinte: 
O ye         

de merzo de mi] novecientos ochente y nueve, referente 
  

      s ls Disminución, “umento de Csritel y Refcrms de Estay 

      

tutos .- Séptimoo.- fumentc de Cepitsl, Refor- 

mes y Codificeción de Estetutos .- Cctevo.- Nom-, 

  

bremientc de Fresidente, cuetro virectcres Princiveles; 

cuetro Directores vbuplentes, y fijer sus remunerecio- A 
1 yo

r e
 

  

28.   nes .- ÑKhoveno.- hombramiento de Gerente General"
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oy fijer su remunereción .-. Lé c im c..=- Norbrómien-, 
  

  

  

  

      

7 to de Comiss.rio Principal y Suplente, y 'fíjer=sus temps 

21 nereciones .- Lécimo_ _.. Primeros.- le-¡* 

“el signsr- Auditores Externos .- Je censo espectetrebte | 

sl 81 «señor Bolívar “isllo “ilva, Comiserio de ls Comta- 3 

. ñtlé .- los documentos que deben ser ccnocidos por le 

Junta Generel, están s disposición de “los señores 4c- | 
  

cisnistes en los locales de la Empress .- «uitc, 8 
  

nueve de marzo de mil novecientos novents 'y uno .- Fir- 
  

“medo ) .- (Jaime Mantilla Anderson .- PRESIDENTE .+ 
  

A
 

A 

z 
PE 

Firmedo ) .- Tito Csiozzi lemonci .- GERENTE GENERAL .- 
    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

al , 
5 11 señor Presidente sclicite se p:sée s concder el primer: 

ab puto del Crden del Lís :- Primero... IN|- L 

¿4 PORNE DE res CEDNINIS- + 

sl TREADORES .- £ señor Secreteric protede 'e der E 

8 lecture 'a1' Informe de” los: ¿drirnistredores'.- le Junte |) 

ol "Geñerel de ¿ecicnistes epruebe el Ihforke de lbs pdmi- de 

sel 0. *histredores, dejendo consténció que $$tos salven sus e 

5 io wotos 0 Be ga aos. IXFTCUREE O “DB zp 

mb SOFISARIC.- £l Secreterit procede a der lectud» 

al re'8l Informe del Comiserio, señor Bolfver fisllo 311-]|» 

.. va, pare conccimiento de los señoras Áccicnistes'.- - | 

a Tercero” .- INFCRME DE  ICSi: 

a AUDITORES EXTERNCS .- “El Secrejte- |: 

5 > ¿rio vrocede se dsr lectura al Informe de los sudiítores |. 

pere conocimiento de los señores Accionistas 

O COCHKCOCSER Y RESCI- | 

SOBRE O... 21 BA LIADCEJ] —]*     
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26 
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GENERAL Y C"ESTADC _DE - 

UPERDIDAS Y o GSANABMOTA¿S AL 

TREINTA Y O URCO DE DI> 

SIEM 323 E DE M II NO VECIEN 

POS ONCOVENTA.- El Presidente pone en con? 

Ssidereción de los señores Accionistas el Belínce Gene- |] 

rel y Estedo de Pérdides y Gemencios sl treicts -y uno : 
z 

de diciembre de mil noveciertos noventa .- Juego de | 
  

í 

los estudios correspondientes por perte de los señores; 
  

-| 

Accionistss, se spruebs por unanimided ue votos el Ba- 
  

$ 

lónce, dejando crnstencié que los Administradores sel- 
  — 

ven sus votos .- guintce .- RESCIVER j 
4 

  

SCBRE 1CSsS 
  

CIÍATESO.- un este punto la Asemblea sprueba pcr 
  

unsnimided de. votos la sugerencia presentedes por el Di- : 
  

  

rectorio, o ses :- Uno .- Incrementar la Reserva | 

legal de le Compsñís, en un velor equivalente el diez ; 
  

por, ciento de la “tilided Greveble, o seas, por le su= 
  

me de seis millones ciento setents y siete mil ciento | 
  

  
  

: ea Ll 
Repertir un cividendo neto por de sume de cuerente mi- 
  

  

llones de sucres ( S/. 40'000,000,00 ) .- Tres .- L 

Con el saldo de ciento cincuenta y un mil trescientos | 
  

4 

sesents y ocho sucres ( 8/. 151.368,00 ), incrementer_ 
  

    
les Reserves Fecultastivas de la ¿mpresa .- Sex oto0.-. 

  

        

  

CONCCER Y RESCLIVER so-p 
BRE LA REVCOCATCORIA DE Aa 

10 RESUELTO EN LA JUN 

ST” 

- . 

BENEFICICS s 0 

E 
| 

treinte y tres sucres ( S/. 6'177.133,00 ) .- Dos el 

  

, o 

E 

a 

ds 
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> pa ta .> 

F REA DE ESTIATUIC 3 .- En este 
  

punto e' Fresidente solicite e le Gerencia Genere”, 
  

  

pligue s le Asemoles le necesided de revocer lo-resye 

to en la Junta Genersl Urdinaria del veinte de merzó 
  

mil novecientos ochentas y nueve .- ¿Ll Gerente Genefas 
  

indicas s ls isamblez que ccon el fin de implementer un 
  

sumentco de cspitel pare la Compeñis, es necesaric re 
  

csr lo errocbsdo en la Junta General Crdinsria de s«cq1 
  

  

nistas. del veinte de marzo de mil novecientos ochenta 

nueve, referente a le disminución de capital, sumen 
  

de caevital y refcrma de estatutos +.+- la Asambleas par ul 
  

unsnimidsed de votos,: resuelve dejar sin efecto lo ab 
  

bado en la Junta General Crdineriae de Accicnistas del 
  

veinte de merzc de mil novecientos cchentes-y nueve, 
  

lo que se refiere s disminución de capitel, sumenta 
  

es 
capital y reforme de estetytos .- Séptimo .- 
  

AUVENTO DE/ CATITATO, q 
  

FORMA Y /o eDIFICACICON LD 
  HÁ 

ESTAAUTOS .- un este punto, les fsembles decl 
  

por unenimidsd de votos la sugerencia presenteds con 
  

  

Directcrio en elevar el Capitel vocial de le Compeñlo 

beste le suma de ¡RESCIENTCOS NILICNES 00/1006 LE SUCR: 
      ( s/. 300'000.00€C,0c ), de ls siguiente forms 1- - -     
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Son cargo e Keserva legal, Quince - . ) 
- _— e | ; 

millones trescientos veinte y tres | 1 

. h a » Loa 

mil setecientos cincuenta y sels A 
— : Ri — 

e E/ í 

sucres / o 15'35237.776,001 * 
, 0 . bo 
JON. CSTEO Aréserves Fsacultetives, ' 

. L 
nueve millones cueirccientes cusren- 7 is 

l + 

ts y cuetro mil ciento setente y / l 

nueve sucres / Ve 1444 179 00, 

Son cárgo a fugerévit por Revslori- l pe ' + 

zeción Activos Fijos :- Sedo mil l 

novecientos ochente y siete, (¿lez 

millones ncveciertos setenta mil qui- . 

nientos cchente y cuetro sucres, ccn 

treinte y cinco centevos 10'970.5984,35 , 

Seldo mil novecientos cchente y ccho, 

Zx cincuente y. nueve millotes doscientos - 
Tn - + 

_diez mil Coscientos veinte y siete / 
A e e . A — +, 

  

j 
4 

sucres, “con setenta y siete centavos </50r220.2 227, E 

Selgo mil povecieztos cchentea y nueve, 
  

“sesenta y nueve millones cchocientos 
  

trece mil descierntos doce “sucres, con / 

seis centavos o! 69'813.212,06 
DU 

Seldo mil novecientos roventa, quin- 

ce millones descientos treinta y ocho 
    -dos centevos 

mi? cuerente sucres, con cchenta Y 

15'238.040,82 
  

ICTAT :- CIaÓATC CCHENTA VITITCNES 

DE SUCRES 180'000.000,00 
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NO 
grs - 

O 

E) .= Ile Fresidencis hece poter que. pere poder: entrer 
  

  

  

  

  

  

  

  

4 i 
A > == | ” 

Lal ger s los ¿Accionistas ecciones por un valor nomirsl de* |. 
| : . — 

la un mil «sucres.( S/. 1.000,00 ) cede uns, es necessriq' 
o A + 

Lal redondesr cifres a los miles més cercancs por les fired+ 
e es _—— : 

alo ciones que se her preducido y que, pare ésto, - hebré ;* 

Ml Jue, entreger g elgunes kecicuistes pequeñas centideñes! 
| _ _— 

po - cr y 107 on, : s , AR ¿ z 

ly .de.dinereg gue sobran del mento pegedo ¿ón les ResSeryes, 

: : OS Ho sort 7 ez | Ñ 
e legel y Fecultativa: y con los Superévit gor Reveloriza+* 

ARA - ) 
ciones, y en Cembio otros Accionistes tenárén gue prop” 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

tero.entregar a ls Compañis, si mÍísmo, “véquéñas cond 

sb _¿Hidrdes -de dinero - pers completér To feftente ¿nel pon. 

ab Fo 0 negcciar diches fracciones entre si Tés conñcu- 

1 | rrentes por unsnimided, ¿prueban el aumente de capitel 

sel propuesto por el Presidente en los términos y cifres 

bi corstentes en el cuedro que entecede, dej¿endo exprgse[ 

e constancia de que,. ccn el objeto de redondesr cifras, 

o los Accicristes ¿cuerden negociar les frecciones entre || 

eb síc.- 2n tel virtud delegen expressmente sl Gerente Ge- 

e nere? psre que reslice teles negociescicones .- le Junta 

20 dispuso que e” Gerente Senersl, ' conjunterente con qlo E 

21 Presidente, precede de scuzrdo cen le ley, 8 der los |' 

22 pesos neceserics pera la correcta ejecución del sumento|' 

2 de copitel gue se ha eprobedo en los términos que ente- 

aL Jages pre For les considersciones expuestes, la|* 

Junta a, de ¿ccionistes, aprueba pór. unenimidef 14 + 

zeforms Ae Estatutos en lo referenó s Csapitel Social, 

por 10 cuel el Capital de ls sofroñíe quedará en TREB- ' 

_Mdi-   CIENTOS MIITCAES LE SUCRES ( S/. 300'000.0%0,00 ),       
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vidido en TRESCIENTAS MIL (300.000 ) ACCICRES NOMIMA-, 
  

“TIVAS DE UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) CADA UNA, po po 

dr
 

  

o] 

ecnsiguiente el Artículo quinto dirá :- "A RTICOU!» 

ro QUINTO .- CAPITATO E IN 

TEGRACION .- El ceritel de le Compeñíz es de? £D
 

Y 
Í 

TRESCIENTOS WIILICNES LE SUCRES ( S/. 300'000.000,00 );l 4 
  

: ¿ 
dividido en TRESCIENTAS MII ( 300.000 ) seciones ordiney 
  

  

ries y nominstives de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) der] 

valor ceda uns .- Cade ¿cción seré indivisible .- Dei: 

existir varios propietarios de uns misma ección, nom-!J 
  

( 

brerón un aspodersác, o en su felta un sdministrador cod 
  —— 

mún;. y, «si no se pusiersn de «cuerdo, el nombramien-j. 
  

y 

to será hecho por el Juez as petición de cuslquiera de ' 
  

ellos .- Jos copropieterios responderán soliderismente 
  

7 T 

frente a la “ompañis de cuentes obligeciones se deriven | 
  

de la condición de accionistas .-. El Artículo Cuadra- 
  

  

  

  

zésimo Primero dirá :- "ARTICUIC CUA pe 

DRAGESTMC . PRIMERC .- SUS SCRIPR 

CION Y FAGO DE cari-l 

TAL :- El Cepitel de ls Compsñís TIATAS ECUATORIANAS! 
  

3CCTEDAD ANCNIMA, se encuentras suscrite er le sumas de 
  

TRESCIENTOS MITICAES DE SUCRES (_S/. 300'000.000,00 ), 
  

e integramente pegsdo en le suma de TRESCIENTOS WITTC-_ 
    

NES DE SUCRES (_S/. 30C'000.000,00 )" .- c ) .- El Prg 
  

sidente exflics e los señores eccionistes le necesided 
  

de codificar los estetutos de la Compeñís .- TIuego de 
  

los estudios ccrresporndientes, le £sembles por unsnimi 
    

AAA 

3 

e 
ds
 

A,
 

  ded spruebe le Codificación de los Estetutos, en bese 
  

5
 a 
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necienelidca souslóficno y £u demicilio principsl és 

  

  

o. . z oa . .. > UN NN ps ¿Y 

ciuded de quito, vudiendo esteblecer, mentener y 0pe- 

- er sucúrsaeles y ¿gencies, en cuelesquiers otros luge- 

  

res del Peís o del exterior .- 2ATI CUTC 

8 

.. LÁ no 

a ge lo siguiente. 2 A d+ ER = => E TAM E 

2 DELLA BEBE PARAS TINTAS p> 

a ECULTCORI4A das SO IEE DADO Ap 
| o Pos O ÓN . de 
al NXCNTAN ko ARTICULO + PRIMERO + 

bs DEACNMINACICA .-- lo Compeñia se denomira(TIhy 

6 TAS ECUATORIANAS SCCIELAD ANCATMA .- ARTICUIL a” 

aL SEGUNDO .- NACICNATIDAD Yo 

da DCONICITIC Ae entided ccistituids tendrá le, 

  

TERCERC .- DURA4CICÁN.- Le qureción del 

Y 

  

le compañls seré de novents-y nueve sños, contedos e 

  

Am - 

el Registro Nercantil vero pcúré disolverse en cusl- 
= 3 ¿ 

—pértir de ls feche de inscripción de-esta' escrituras len 

  

auier tiempc, si ¿sí resolviere ls Junte Generel, en 
  

    Té forre orevista en la respectivas Tey y este contrato 
+ 
¡ sociól .- 4 RTICUTC cuUÁR TO .- ca] 

  

  

eñtle es :- e ) .- le proóucción de tintes psrs im- 

prents en generel, bernices, colorantes, resinas, 

ETC SOSITIAT.- 1 objeto social de ls con 

s> 

e- 

  

. rez , l : 
mulsiones, pl:stificantes, tcdo producto a bese de 0 

  

» 

tos msterigles y cuslquier otre clase de sustencies 
    6 

' fines: .- Podrá sdemásledicarse s le exportación y M 

cedeo de svs rrcductos, sas le imcorteción de insumos 

cessrics 6 su producción, pudiendo importer tembién 

quinsries, eouipos e júsumos. neceserics pere-le elebo- 

—— Y 

r 

ne- 

TT 

sy 

E 

c E4     
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Tm 

reción de sus productos .- Pere e? cumplimiento de su 
  

“objeto socisl 13
3 

“O
i ¿ compeñte pcadré intervenir coro fundado 

  

re o firmende como verte de otre socieded, eunque su; 
  

4 

cli e 
3 

objeto social nc ses similer, pudiende edemér reslizen 
  

7 

todos los ectos y contratos permitidos por le ley .- Ce- 
  -p 

lebrar contretos de esocieción y cu:ntes en participa. 
  

. : - Lo O 
ciónes o censorcio de aectividedes con perscLes ¿juridi-!. 
  7 

cas o netursles, necicnales c extranjeras, pare la redg- 
  

  

lización de une sctividsd determineda, sdquirir accio+, 2 ; Ta 

  

nes, perticipecicnes c derechos de compañías existen-: |], 
on 

: 

e,
 

  

tes C promover la censtitución de nuevas compañías, par 
; 

  

tivivendo como psrte en el contrato constitutivo o fu-' 

sionsrse con ctre c trensformerse en una compañía dis- 

tints, cconforre lo x«ispenga le ley; sctuer.coro man- | 
  ÁKÁ 

t
r
 dente oc mendoteris de persones netursles y/o ¿urícices ' 

  

¿ trevés de su representente legsl; ejercer le repre- |. 
  

senteción de empresas necionsles y extrenjerss en línes$ 
  

«fines € su cbjeto scciel .- 535:n perjuicio de les pro-!.. 
  

a. bibicicnes previstes en otres Teyes compeñig no po- 
  19 

2. 

i 

áréá reelizger ningune de les ectividedes cortempledes en. 
y 

eran E   

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

O el Artículo veinte y siete de la Jey de Regulación Eco- 

nómice y Control ael Gesto Público .- ABRITCT- 
  

10 ygUIMTO .+.- CAt1iT7áóI Ss0- 
    

CS 1IALI dl El cepitesl socisl es de IRESCIEMICS MILIC- 
  

  

NES DE SUCRES (_S/. 300'000.000,00. ), dividido em FRESH, 

  

CIERTAS MIT, (_ 300.020 7) ACCICNES ordineries y nemineti-4: 

    ves de Un WIL SUCRES (_3/. l+060,co ) de velor-c6d8 Ur limo,   o. e . c. : | 
ne .- $1 la comperja resclviere emitir posteriorrente, |, 
  

x 
a 

  

es
 

Ho? 
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Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a.   
  

nuevas gcciones, tendré prefereneies a 28 Suscripción 

£* 

bu
os

 bo 

  

de elles, los legítimos poseedores de las secicnes 
  

erites y pesadas el memento de hecerse- le nueve” emigió 

MEN 
sus. 
Ka 

$ 

  

  

a prorrata de elles, debiendo teles legítimos poseedor, 

  

res ejercer su derechc al respecto, dentro del plez 

y 

Qu
 

  

vrevistc per Js ley, «vencido el cuel,, les nueves 

2 

ciones podré ser ofrecides se :público .-: TOS títuld 
  

  

de accicnes que se emitan por sumentos fuyturos de' d 

  

tel contendrán el. número y serie de orden .- led 
> : 

no. .- e ES 

ts Generel determinsrá en cede ceso, el velor de 1 
  

suscripción de las nueves secciones y forma de peagc q 
  

han de regir psrs los sccionistes y pere el público 

  
  

  ARI BRET O oo ABAD Orio dr MURAL 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
yL Z E 7 

dl Bb DEO LAD CACIONES Les |, 

1$ agsieues serón ordiaeries y meminativas .- “Les stresciex- 

14 . tes mil ( 300.000 +) egciones en que: se hella dividido | 

$ ed waspitsl social, e les que se refiere el- Artículg do 

d guinto de los Estatutos, _Cccrresponderán .e la: Serie "a" 

5 e irén nunerades: Gel: ceno cero: une (300% y 91 trescien=: 

» tos, mil 4 300.000 Js Se pedrón emitir títulos de sel. 

a . ciones múltiples que smpsran més de une ección .- 4 2-1 
HE — 

00] PICUTO SEFTTINC .-- REFEREN|- 

al CAS TEGATES.- Joryreletivo a le trans- 

a misión de dcminio de les secicnes, sus requisitos y e- o 

| fectos respecto de se compeñie y de tercercs, le entre 

/ge de les eccicnes en sustitución de les perdides c lue-|, 

terioredes, le emortizeción de les secciones, derecho : 

o- 

  

  

  

  

  

que la ección confiere ae su lituler, voteción y msy     
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15. 

16 

17 

18 

» 
20 

a 

22 

23' 

24 

25 

26' 

2 

28 

rísz de les resolucicnes de le.Junte Gerersl, ' sumentos, 
  

al 

de cspitel sociel, disolución enticipede de le compe” 
  

ñís, reforme de Estetutos, etcétere, se regiré por 14 
  — 

disposicicnes de le pertinente ley y de los Rzglsmentos' 
  

L 
que exvpidiere le Junta Generel .- ¿RIICTIC 
  

i 

DITAVO.- Fare-le gestión socisl, le-comceñles et 
  

de ls Compaeñíe y cérente Genersl .- "ARTICULO f ” 

  

yx CV EJ
 

O 2 1 ¡a
 

E 

  

RA h= Hu
 

a L)
 

= La
 | 

AoOCICAITISTAS .- 1 NA 
  

ta)
 

  

ye el méxico órgano de ls Sociedad; ells es la expre-|1 

e 

sión de le vo untsa socisl ys integre ccn los sccionls. 
  —+ 

tes que, - de ecuerdo con le Ley y estos ¿stetutos, Con, 
  —— 

curren e integrerle .- ARTITCUTC ¿DEC I- 

MO .- CRDIFARIAS Y EXTRAS 
  — 

ORLDIMXMARIAS .- los Juntss Genereles serín crdiH4: 
  

i 
E 

neries y extreordiraeriss .- Hebré Juntes Generseles Cr- 
a 

dinsriecs dentro de los tres primeros meses de cede .eñ0 
  — 

y Junte Genersl Extreordinsris sierzre qué fueren cor- 

    voceúos de ecuerdo con la ley y estos estetutos .- Ten: 

to les Juntes Generales Crdineriss como en las Extrsor- |: 
  

i 

dineries se poaré treter de los ssuntos pares los que hsd:: 7 Y y : 
  

yen sigo convocados, y 16 
  

ds 

no expresseúo en le cowvocatoria será nula .- 4 R- 

L CA — JUNTA SE 

GRACICK .«-. la Junte de secionistes constitu: 1 

resolución sobre un objetoj: 

P: 

bo 

  

TICSULC Dies Iz ta
 O RIMEROCO .- t

f
 

  

PRESTLDE£J NTE Y 0)
 

L4
1   CRETARICA 
  

  

   

nr 
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he
 

10 

dto 11 

Ii Tes Juntes Genereles senín dipigides por el Presidente” 
P de la Com eñíe o quien le subrogue, y en su felte, gor 

a le perscne que cesigne ls Junta, coro Fresidente Cos 

¿8 sicnsl .- Actusrá como Secreteric el Gerente Gen>rel o 

a “quien lo reemplece. pudiendo en cesos especiales, sii 
. : . : . 1 

w la Junte lo creyere neceserio, designs.r_un Secreterio_ 
1 + a : . os EN 

, Ad-hoc .- ARTICUIC DEGSGIVC E 
| ES E : - £ 

el susne .- Ásataucronss, Y LE 

E BERES.- Usen ¿tribucicnes de le Junte, Geners]l El. 
pera a ago e a - , + $ 

oo a ) .- Designar 61 residente Y. Gerente Serersl de la! 
” E : - > Ps + ¿ 

" —cSompeñte Y señale rles sus remunersciones; hb). - Ejery 

el cer le s fecultedes que. la a Ley, señale coro sal 

4 7 _su competencia privativa; 2 ) .- Acorder cembios $us + 

5 tancisles dentro ce_sus objetivos, _ en el giro de les | 

4 | négocios socieles; a ) .—- Refcemer este. contrato So=, 

al | ciel y previo el cumplimiento de los requisitos le geles; : 
E 

sl e ) .- Nombrer y remover 8 _1cs miembros del Birecterio 

0 y Somiserio, y señelerles sus rerunerscicnes; f ) .- 

19 Resclver de ¿cuerdo u la ley sobre ¿umentos 0 dismixu- | 

so | ciones de capitel; 82 ) .- Interpreter en forms cbli-_ 

a 26 tor ie vere los ecejoristes, los cresentes ¿stetutos; 

22 ho > .— victer y refcrmer los reglementcs generesles de 
Ep : 7 7 

w ls Comosñls; 1 ) .- Delegar en el Lirectorio slgude o] 

5 _¿gunes de sus f:cultedes,_ siempre que este delegeción| 

AA no esté probivide sor le ley o por los estetyutos; Ya. 

Ja 7 pe <a sume, _corresporde e le Junta Le nerel ejer- ' 

NS cer y curplir todcs los derechos y obligeciones que la 

. -Ley determine; ¿sÍ como róslizer todas les funciones 
y 

      
 



  
1 

gue no estuvieren etribuídas ¿£ ninguna ctre eutorided 
  

de la Compeñía, orientedes a solucicnar problemas de ' 
á 

cerócter socisl, eccnémico, finsnciero c administro. 
  

tivo, que se presenteren en la Compeñla A RTI 
  

SUtc DESINMC T So SER 0 ..  R E
L
L
 

bo
o 

  

L
o
a
 

ee
 

SOIUCICKES.- Fes resollciones de la Junta 

Pe
 

  

Geersl teomedas conforme a le Lo, fs este centreto s07 

cisl, obligerén e todos los sccicnistes, presentes o 
LA 

  

* | 

susentes, y que estuvieren c no de ecuerdo con dichesi 
sd 

  

= 

  

resoluciones .- «queda e salvo el derecho de epeleción| 

¿ 

  

que los secionistes tienen de secuerdo con 18 ley .- - 
7 

ARTICULO  - DECIMO CUARTO .- 
  

— 
» 
A 

REFERENCIAS ¡IEGATES ./ £m/todo 1 
  

  

que respecta sel modo de ofectuer les 153 ab e 

Vo 4 
Juntes Genersles, quórum de les mismes, velifez de 
  

  

—— 

les delibereciones y/rescluciones edoptades, concurren) 

y 

cis de los cocionisfes, depósito y registro de sccio- 
  

nes, etcétera, se estará se lo dispuesto en la perti- | 
e 

do. 

  

20. 

21, 

2.| 

24.|. 

25. 

26; 

a 

  

  

nente ley .- ¿ARÍTICULIC DECIMO >, 

UINTO>.- JUNTA SIN N_E C Ef 
$ 

SIDAD DE SCONVOCATCORIA .- Del 

scuerdo e lo crevisto en le ley, Ccusande se encuentren 
  22 | 

  

presentes sccionistes poseedores de la totalidad de las 

    28 | 

  

ecciones psgades, O sus representecicnes y siempre quel 

ellos lo ecerten por unsnimided y estér tembién unéni- 

mes sobre los esuntos e tretsrse, se entenderé que le 

Junte General esté legs mente convecede y constituída, 
de 

3 
t 

“d 

ib 

v 

+
 

  

    

y podrá por lc téntc, sdcpter scuerdos y resoluciones 

  
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

11 

l o 
> 

4, Jos 12 

vélidos psre todos los esuntos que los eccionistes hu-., 
qq 29 193 SSUnt a 

y pl bieren unénimemente e«ceptado tretarlos .- Tes sotes die: 

po] 
ig estes Juntes Genersles Universeles  deberén ser firmedegs 
1d —Á + 
: s z no . r > . i . 

pr por todos los crrcurrentes, * beje tens de nulided sh Est 

Dro. Ximena || no. lo hicieren .- A¿ARTICUIC "DECI YC 2 
Moreno de E - AA A 

Solines |, SEXTO .- DEL ae RBi CTE RIO. - [1 he 
NOTARIA 2a, | 

17 TECGCRAÁACICHh.- £l sirectorio se es pone de cue-!|! 
j 

» -- tro miembros .c vocales Frincipsles y Suplentes . - lo pá 

ma o +. Junta Seneral cuendo lo estime co.veniente, podrá tesd 
PA Y 

ver sobre“el 'sumentc del número de Voésles «del Lirecto-/ 
gora, Ep 

5 rio, -heste un méáximo de seis principales y seis suplend 
co 7 . o i 

% oc tesi El Gerente General gctusré comc Secretario del 

d Directorio con voz ivforretive, pero sin voto . - 1os. 
. po 

e 

. 14 miembros suvlentes cuarido reemplecen “al Fresidente a vi 

4d cepresidente nc reemolezarén e este en el ejercicio oda de. ¡H 
- — 

“a. , 
6 sus dignidsedes, sinó cue. simplemente esterén a int te- E 

ar grer el Directerio .- le subrogeción de les irdicades 

sel dignidedes se hecen en le fcrra vrevistes en estos Este | 
ra i 1 

Io tutos .- L£RITCSUTOC ¿DECINC S E Fdo 
19 - — 

AS ml TIYCO .- FTERICTCS Yo. REZUIL- 

all S:ITCS.- Feres ser miembro'del lirectorio, nc sb | 

22) reguiere ser accionistas de la Compañías .- Todos Los 
A — — 2 

ni. miembros del Directorio serén elegidos por ls Junta Be- |. 

an nersl pars un período de des súos,: pudiendo ser ind b- 

-- finidemente reelegidos .- - ARTICULO LD E -; 
25] : 0 

fcrmc CCTAVO .-- SESICHES.- sl 
  

>/ virectorio sesionsrá ordinsriemente por lo menos una 

  

pue
   vez cada tres meses, y extreordinerismente siempre que 

  

  

Mo



  

esí lo solicite cualquier miembro del Lirectoric, el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

. Presidente, el Vicepresidente, o el Gerente Genersl.- 

En tsles cesos, le convocatcris le hsrá el Gerente Ge= 

neral de ls Comcveñís, o quien lo subrogue,-. por lo me- 

os con veinte y custro hores de gnticipesción .- Cuan, 
- 

dc concurren todos los rismbros del +irectorio, éste, 

podrá sesicner sin necesided de convecatoris .- . 4 RE, 

1TIISUITIC D ECcIMC LCOVENCO .- A 

¿UCRUM Y RESCTUGICNES.- 81 

  

Directorio tendré quórum con ls esistencia. de més de 16] Lora Ez 1 
Ly . . ana | 

mited de sus miembros .- l.s reso 'uciocnes.y dedisicnes 
  

del lirectorio serén tcmsadas pcr simple meyoris de vo-! 
—   

- . j 

tos, esto es, més de la mitsd de sus esistentes .- Cej 
  

  

  

  

19: - 

20 

nm 

23 

24 

25, 

26 | 

m71- 

so de empete, el Eresidente úe la Compsáúls, oO quien 

lo reemolece, terdréá voto dirimente .- Ceda miembro ob 

áel virectorio tendrá un voto .- ARTICUIO - 

VIGESITINOCO: .- s TRIBUCICHKMES Y 
  

DEBERES. .- Son aetrivuciones y deberes del Direc- 
  

a a 
toric, las siguientes :- 383 ) .- lLesignsr dentro de 

su senc al bi feoresidente de lá comcoñía y señelerle su 
  

remuneración; b ) .- Curplir y hacer cumplir ls Ley, 
  

estos estetutos, les rescluciones de la Junte General 
  2, 

de £ccionistass, sus propios scuerdos y los reglementos 
  

que se eproberen; Cc ) .- Lictar y reformar los pagle-: 
' 7 j 

mentcs percisles o genereles de le compeñis;/ a Y 
    28 | 

Lisponer el esteblecimiento y supresión de sUdtrseles, 

¿genciss, 0 servicios donde lo creyere conveniente, fidt 
  

38 

Sa   jer su cspitsl y surervigiler por sí o por redic de Co- 
  

  

; ass ca ao 

derriten Patio. 

AGA, 

      
  

   



  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

12 

2. 48 
2 

Mo 

__ misionidos;.€ )-.n vwictar. y reformer el-presúgueste-—,; 
  

de le compeñia; f ) .-. Solicitsr a ls Juñtá General :;* 
  

los óumentos de capitel; 'g ) .- Feúir la cconvocetaris* 
  

e Les Juntes Genereles de uccionistes,  Crdinsriss q EX“ 
  

traordinsries; h ) .«- Iizfcrner s la Junta de «ccianis, 
  

tes de ls mercha «dministrativs y económica de ls sacie 

e 

  

í 1 áed, —presentsr los báalaneces y las proposicicnes que 
  

+ : creyere conveniente; i ) .- «“utorizar ls enajensción   
o limiteción de dcrinio de bienes inmuebles; ¿3j-)-.«-- 
  

A Cresr los cergos de otros asdmirnistreadcres, 8 pedida de 
  

  e
 

A 
A
 

e
 

o 
Y 

A
G
 

  

q
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

+ + 

1 Presidente del ¿irectorio o del Gerenté: Generel, fijer | 

sal -:$us remunersciones; y, séñeler sus fecultedes y debe- 
| 

5 res; ¿k ) .- >upervigilar directemente c por medic lde 

54 ecmisicnédos ls merche de le compeñls, ls cejas y le cor 

is tebilidsd; 1) .- Fijer enuslmente sl Gerente General, 

5 los mentos téximos er que. puede obligar sa le compsñlks; 

e .11 ) .- Vonceder licercis e sus miembros, heste por un 
1 

sel mes prerrogable.pcr perícdos iguéles; m ) .- Inten- 

elo pretsr estos Estetutos de mcao cbligetorio en recesc de: 

s.| la Junte CGenerel de accionistes, heste que ésta lc he- 

al ge, sin que este resolución-de la vunta General de Lo-] 

al cionistes tenga efecto retroactivo; nn). Toáos llos 

a demós que vor ley o estos Eststutos no se Hsllen expre- 

-Semente ssignedós a otros sdmivistradorés; y, o) .- 
    

  

  
:¿n ceso de felts temporal o definitive del Gerente Gere - 

ral, ncrbrar 8 Su reerclazo .- 511 [e]
 falte es defini- 

reunión de lel Jun a
m
,
 

tivs, el nombremiento duraré heste 1 

O A 

r 
Y 

o 

E   ts General que designsré el tituler , 
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

) IO VIGZ3STNYC ERIVEIRCO .- AC 

al 3 A S .- Les Gelibereciones de les Juntes Genereles, |. l ” 

o tento erdinsries como extreordineries, esí coro sus re, 

4 soluciones, se herén conster en ectes extendides er un 

; libro especia? y serén firmedes por el Fresidente y el Y 0” E Damas, 

, Secretario que, como tales, heyen.sctuedo en les res. sados" 
; o TO a aos 

7 pectives sesicnes .- Les sectas cocrén extenderse y fid- 

¡ merse, en la misme reunión o dentro de los quince. dies | 

il sosteriores e elle .-- ARGTOUTO- — VIGE- m 
W| sto SEGUNDO + VAgÉNOoTA.- il 
al wuederá vecente el csárgo de miembro del Lirectorio :- Lo 3 

el 3 Yo. Por renunció sceptedo por la Junta General;- 1 

" bo) .- Por quiebra c concurso de screecdores; .C ) .- Lo 

al For tener que cdministrer li tereses contrerios a los de|| 

5 o lo compañias o por tener pleito pendiente con ella; a) 

% __ Por muerte; Y, €) .- Por enferredsd que le inbebilir, 

sl te pers ejercer su Cetrgo +» AR TICTUTC V rm 

e GESINC TERCERO .- CCECURREM. ”m 

sol CIA. Cuendc cor cuelqguier ceusse se rcresentere im-_p. 

sol vosibilidsd físice vere cbtener quórum pere sesicnes L | 

"| del +irectorio, cuelavierae de lcs miembros del Lirec- 

a torio esté cbligsdo.s scliciter une convocetoris urgen-],, 

m te de Junte Genersl, _s efecto de que ésta, béciendo |. 

al les designecicnes del ceso ncrmelice ests situsción ld, 

25 ARTICULO VISESINM.C . CUAR == 

2 | PO .- PRESIDEMCIA.- El Fresidente de le 
-7 Comceñís será rresicente del tirectoric, presidiré les | . 

2 sesiones de éste, y en su felte, 17 hará el Vicepre- |. | 
EZ : - > | 

    

 



13 A 1 

Yoo A 

sidente de le ccompeñis, c.un Presidente Ccesionesl 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

np 

o al 3 ARTICUTC VIGESIMNC> + QUIN 2 
e . ' 

Ss; sf T.Cc 0. LEI FR3STDERCTE DE KE 

elo TA  OCOMPASIJIA 4 A TRIBUCSICHELES: 
Pp 2 E 

Dra. Ximena ls : 
$ <Q en * mn Moreno de  BL- Y ALDLEBERES Ct. sAribucirnes y deberas de] 

Sotines , Presidente :- Somvodho, y residir y dirigir 1 
NOTARIA 2a. | 

y! | sesicnes de le Junte Generel y SoY Li rectorió: bo). 

Jl o - . 
$ 2yscribir lss ectes de les Ss eácnos de le Junte Genere] 
IS o e , ON 

ro 4 2. y del Lirectorio; cc ) .- UM ubrorer el Gerénte General 
HA AA 

14 di Surervigiler la merche de le compeñils; e ) .- 

no cs : : , 
1 «.ayuscribir, - conguntemente con el Gerente Genersl los ti 

, tulos de secciones provisionsles o definitivos y les /es-| 

mi.  crituras de modificeción de lcs Estetutos Socig8les; | y, 
  

f ).- Ejercer lás demés fecultedes y obligaciones ¡se 
  

úspledes en estos Estetutos .- ARTTCUTCO: V 
      
  

A
 
A
 

a
 

  

1 

; SESISLC > SEXTO .- REJQUISITCOS 

1 Y FTERICODCo.- El «residente de la conmcolía 

será elegido por la Junta de ¿ccionistes pars un perío 
  >, 

  

  

  
  

  

| 
i 

“el. do de dos sños, pudiendo ser irdefinidsmente reelegi-_ 

pan e do: .- (Feroe ser Fresidente nc se requiere ser secionis-!|., 

a z ta de le compañía — CARTE 1CU TOC. . VI3B- 

alo 31IMC SETSTOTINC-.- TET VICOE- 

| "FRESTODSNTE DE IA CO CONY- 
  

r 

    
..gido por el +irectoric pare el período de dos 8ños, cu- 

 cdijenáo ser indefiniderente reelegidó .-- Feté ser Vice- Il, 

  

4h RTIOUÚTC co MWIGESTEC: 20 CS<TA >. 

PAÑIA .- El Vicepresidente de la comneañies será ele. 

presidente no:se réquiere ser .eccióniste de le colreñledo       
 



  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        
  

a v 

AIR IAUOICAES Y IEBR 
, RES.- £l Vicepresidente de ls Correñís subrogeré 814. 

a Presidente en cesos de felte c susencis de éste,- Cushid. 

a do subrogue al Fresidente de la compeñís, el Vicepre-|»> 

% sidente tendré todas las stribuciones y deberes que ls DAS 

$ ley y estos 2¿stetutos oterzen a este funcionario .- A AW euios 

, TISULC V1IGS3R3IUOC Noveno jo 

el DEL 332R3512 SENRMERADO O. RE, 

lo  ¿UISITCS a TERIODO.- El Se-' » 

5 _ rente Genersl será elegido por lea Junta de kocicnistes 

1“ pers el período de cuetro:sios, pudiendo ser reelegido A 

$ indefiridemente .-  Fere ser Gerente Genersl no se re-_| 

1 _Guiere ser eccioniste de la compeñís .- El Gerente Ge- bs. e 

5 nersl no pcdré ejercer ningún ctro c:rgo o ectivided lb 

15 que, s juicio de ls Junta de £ccionistes ses incompatirb, - 

56 ble ccn les ectividedes de Le Comveñlo .- ARTIC U- l 

o 1£ ATRIGCESBIMO .- ATRIBUCIC he 

0 NE3S.- £n cuento as los derechos, etribuciones y resi a 

al penssbilidedes del Gerente Genersl se esteré sa lo dis- | o 

. puestc en les certinentes dispeosicicres de la ley de 18» y 

n[_ meteria, en todo lc Que ellas fueren eplicsbles, esi | 

2 comc a lo previsto en este ccitrato sccial .- AR - dl 

sell TICUILC TRISESTNC FRIMER Cohn 

AN ATRIBUCICHNES ESTECTATES .- A 

05 Gemás de lo ya dicho, son e¿tribucicnes y deberes del Ala 

|. “Serente Genersl.:- 2 ) .-= Administrar les empresas, A 

mi mecenes, instalecicnes y negocios de les compañia, ejem: 

w|  - Cutendo a ncmbre de ella toda clese de ectos y ccntra- Jos
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al dé sueldos; 4 ) .- Menejer fondos” y bienes de ls o-' 
— e 

18 

19 
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28] 
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o
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-tosy b).- Representar legalmente e le compeñís; 
  

pr 

E
.
 

o ] 

  

e) .- Presenter s considereción del virectcrio SE 

  

  

cieasd bejc su responsebilided; e ) .- +jecture tod 

hw 

  

Y 
, 

Mm 

cYsse de actcs, contratos opere eciones con los Ben O , > 
  

ei
 

, 

“ 
  

negocio; de ccnformided a los mentos aprobedos onudl- 

o con otres persones, suscribir pegeres, letras 0 ce 
* ” 7 má 

  

Dio, contrater tods clase de obligaciones, firmer 

ai80s, fectures y més ermprobentes relecicnados cc 

mente por el Directorio; f ) .- Nombrar mendsterios 

  

generales, previas gutorización del Lirectorio; llev 

a csbo todos los actes jurídicos que a ela concierne 
  

Y dirigir les labcres del personal; f ) .- Ejercer Lal 
ip 

procureción judicisl de acuerdo a la ley, sin limite- || 

ción sleuns; 8 ) .- Curplir con les rescluciones de 

  

le Junts Genersl y del Directorio; h_) .- Cuider que ¡ 

    

se lleve bien le certebi ided, erchivo y corresponden-: 

cie de le Comveñile, veler por le buena merche de coños 

Sus, _dependercies: 11)_.- Tresenter un infcrme enuel ej. 

la Junte Genera” vrdineris, _juntemente ecn el es , 

y los proyectos de reperto de utilidedes .- 
  

  

    
  

  ho 
  

TICUIC TRIGSESIEC 3EGU LO 

A E - SUBR CGACICHh.- 4felteo mec: 

A Ác1 Gerente Generel, le subrogaré el Presidente de Le 

eccmneñle .- un faltas de ambos, le subrogsré el Serba= 

y te General, el Vicepresidente de la Compaeñle .- Pers 

el eventusl cessc de felte de los tres fuicicnerics eb  



  
31 

22 

23 

4 

25 |--- 

28 

tes indicedos, el lirectorio cesignerá un Gerente Ge- 
i e 

neral Encergesdo, pere que: ejerze ri vixicnelmente la ES 
  

presentación legal de la compañía, beste que la Junte:. 
  

  

  

  

  

Genere? de Aecionistes designe el tituler .- A R - 

TICUTCO -TRIGESIMC TERCE-=¡ 

RO .- COMISARICS, KUNERC,- | 

REQUISITOS, FERICTC Y CA 

B”IGACICHNES .- le Junts Jerersl nembreré un, 
  

3 

Comiserio Frincipsl y un Comiserio suslente .- fl Comi- 
  

" . " . e . t 3 

sário le corresponde e' estudio del estedo eccnomico y il 
  

finenciero de ls eccmpeñis, pera lo cuel ejerciterá les | 
—   

etribuciones seisledes en la ley y presenteró 5 la Jun 
po   

ta General de 4ccionistes un informe sobre estos parti- 

culsres, ¡informe sobre el cuel deberáí ¿ronunciórse le 
  — — 

  

Junta General .- Feors ser Comisserio nc se requiere ser 

accionistes de ls compañia .- El Comisario será elegido: 
  — 

vara el período de un' eño, pudiendo ser indefinidemen a 
  

te reelegido .- El Coriserio tendrá todos los “derechos! 
  

19 |. 
y obligsciones determrinsdss en la vertinente ley .- 

E txj
 

  

Y 

cargo de Comisario deberá receer en una versone netursl 
  

e erntebilidad .-: AR TICUTC TRTIGESTIO- 

MN C SULRIC—.- BATANCES .- Jos be- 

26 | 

a |   
o jurídicas, suficientemente cepeciteda, cs "ificeda y 

ccn experiencis en trebejos de suditcrís y control de 

  

    

lences se precticerén sl fenecer el ejercicio eccnómi- 
e 

co al treints y unc de diciembre de csde eño, y los 

presenteré el Serente General se corsigdersción y eprobo- 

ción de la ¿junte genersl de secicnistes .- El belsnce     

11 

4 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

a 

| TICULO TRIGESIMO QUINTO .- REPARTO DE UTILIDADES. ZA propuésta 

¡del Directorio que podrá ser aprobada o modificada, la Junta Fene-. 

¿ral de Accionistas resolverá sobre la distribución de utilidades,|. 

: const 1tución de Lo ondos de reserva, fondos especiales, castigos e 

H e : : 

15 

y 

contendrá no sólola-manifestación numérica de la situación patri- 
  

monial de la compañía,sino también las _£xplicaciones: necesariajs HA A A A a A e und , 

que. deberá Lener como antecedentes de Contabilidad ae la compa 
    

ñía,que ha de ser llevada. _conforme a lo dispuestoen la, ¿pertinen- 
  

te Ley y normas dadas porel Comisarioo Auditor calificados.- AR 
    

    

    

    

    

  

2ratificaciones; pero anualmente Separará de los beneficiós _1íqu De
 

  

dos por lo" meno$, el diezpor. cientode ellos ¿para formar el fondo. 
1 

:de reserva legal, hasta que éste alcancea un valor iguala] cin- 

    

    

cuenta por. cientodel capital. social. «La. Juntá General ,para resolb 
    

  

“ver sobre. reparto de utilidades deberá _cefíirsea lo que dispone a 7 

respecto la pertinente Ley. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO . + DISOLUH 
  

  

CION. -La compañía quedará disueltaen Los casos. establecidps por 

_la Ley de Compañías o cuando lo decida la Junta Géneral de: Accíonis 
    

ltas.- ARTICULO TR IGESTMO SEPTIMO. - LTQUIDACTON, -Acoradada la di 
    

“soluciónde la compañífa,la Junta General de Accionistas. propue 

1u
 

  
tadel Directorio,determinará la formade liquidacióny desighará. 

unoo más liquidadores,siempreen número impar,cuyos poderes fijd- 
po
s 

rá concretamente .-Con este nombramiento,el Directorio terminar 
    

en sús funciones .-La. Junta General conservará durante el período 
  

de liquidación las mismas 1 facultades que tenía durante'la vida nor- 
    

mal de la 2 compañfa,y_ tendrá _espécialmente, la facultad de aprobar 
    

y las cuentas y el balance final de _liquidación.- ARTICULO TRIGESI 

MO OCTAVO .- DISPOSICIONES GENERALE. 3 .Se. antariza.crnresamgnt e 

    

    yn doctor Javier Pallares, _Gómezde la Torre,para que realige tor 
¿a cp A RODAR 
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METAN 

dos los trámites; encaminadbs á la cohst 
Registro Mercantil .+ ARTIC LO (TR 1SES PO 
tal social de la compañia nónima TINTA 

cri 
sonas otorgentes es como sigue i- 

o! 
S ECUATORIANAS S. 

to y pagado.- Según lo anterior, el estado de caja y las acciones asignadas a las. De 

tución| de | la compañía, hasta su inborino ión En. € 
SUSCRIP ION Y PAGÓ DEL. CAPITAL. NOVENO! - 

NTAS 

3 

11 ECUATORIARAS 
CUEDRO DE INTEGRACION ALMENTO DE CAPITAL A TRECIENTOS hLEs 0 DE SUCKES 

ise encuentra 

Mica 
PL S 

  

  

    

  

1 EN SUORES )* - 

: : .  CPITAL CAPITAL TOTAL > 
CAPITAL CAPITAL PAGADO SUFERAVIT REVALORIZACION ACTIVOS FIJOS. PASADO PAGADO PITA 

ANTES — CAPITAL RESERVA RESERARS YES CEPITAL 
ALLENTO 1 SAO 198) 1988 1989 19% LEGAL FAQULTATIVAS — AMENJO, 1 

Y aresenion DE COMERCIO o - 
EURO BS E IESSIDIES CIA, LTDA.” > 58,195,088 48,50 5,328,276,30 28,714, 493.38 13,856,998.97 7,389,814.88, 7,434,383.17 4,568,833.38 145,489,208 48.58 

IN ZECOHSA S.A. 11,783,829 9,82 1877219 95 5,813,950.95 5,855,575.65 1,495,248,82 1,504,655,14 927,339.68 29,458,009 9.82 
YX ALVARO MANTILLA GO%EL DE LA TORRE b,569,B08 5.47  ¿00,548,87 3,241,26b.55 3,921,191.58 834,155.75 038,847.94" 516,958.11 16,422,000 5.47. 

X TIO CALGUIL YAFOR 5,633,000 4.67 514,977.51 2,779,425.78 3,277,648.53 — 7A5,2P9.85. 719,372.65 443,525.50 14,093,008 4.69 
y FEs:+o0 CAL ISI ARTETA 5,630,008 4,69 — 514,783,25 2,777,986.52 3,275,483.28 ' 714,918.08 — 718,939.55 443,207.40 14,075,009 4.69 

O REEL GET DELA TORRE 5,269,800 4.39  491,700,07 2,599,827.42 3,065,801.79 669,076.98 572,840. 414,878.15 13,173,000 4.3% 
o X MORENA TALSSES VDA, DE MANTILLA — 4,655,608 23,88 425,587.25 2,296,883,42 2,787,678.85 — “91,109.08 — 394,434.03 366,255,45 11,837,083, 

Y EDIEADO 16 CASTRÓ ACOSTA 4,225,000 3,52 305,347.41 2,085,106.85 2,458,583,62 5,803.88 539,651.61 332,502.51 18,565,000 3.52: 
+ Y SASIER PALLAMES ECHEL DE LA JURFE 3,938,000 3.28 30%0,075,8b 1,873,748,45 2,232,859.23— 487,361.34 498,104,28 3025856.32 9,595,200 3.2; 
1 FAERICIO BEDUAVIVA PENTILLA - 3155/80 2,62 796,880,78 1,628,347,45 1,825,815.50 358,474.77: 403,716.22 256,955.27 7,835,008 2.82 

X rALEG, AENTILLA SUEZ TE UY TOR 3,803,088 2.28. 274,508.87 1,461,735.55 1,747,575.63 — 391,1.97 — 382,476.99 - 236,438,9 7,200,200 2.58 
o Y VICTIF HUGO CALDETO 2,575,088 2.15 235,418.45 1.00,550.08 10,551 326,582.9 . 328,812.26 702556.34 6,437,008: 2,15 

> y ERJICGES E IFRENIRES S.A, 1,246, $83 1,54 168,754,16 918,838.67 1,073,959.91 - 204,411.88:  235;728,49 145,787.95 4,515,009 1.54 
Av DEIS TALDIMRIDS 1,599,229 1.33 148,183.04  758,978,29 929,781.85 / 203,045.87- 204,187.85: 125,943.69 397,0 ' 1.5- 
A MiPATIA PATOS 4,205,603 MB4  91,878,54 495,605.60 504,105.85 127,618.59 128,306.88 79/É95,09 2,512,100 0.04 
ACA EL CERO 7,2 438 $3,26L.78 -41,445,55 402,580.52 ; 87/872.78  88,%85,99 — 5A¡S61.44: 1,738,000. 0.58 
A  VOSTILLA Sil 744,080 8,29 31,449.82 159,725.97 200,28 43,682.48 41,728,138 7/1 8%,R3 8.2, 
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Quito, 21 de marzo de 1991. 

Jaime Mantilla. Anderson : o 
Pre e e, AO 

De mía coostderaciones: 

Me cumple informerle, .que por: tesolución de. la Junta General Ordinaria 
de Acctonístas de TINTAS ECUATORIANAS S.A... da esta fecha, se resolvió 
por unanímidad de votes, osmbrar a Usted para que di sñe las Suncio- 
neú de-PRRSENENTE de la Empresa, por el período de dos eños, de oral - 

  

dad. con .lo establecido en. el: Artículo Trigésimo Primero del. tuto .-. 
"de ln Compañia, debiendo sdemás dentro de sus funciones, cojemplazar . 

al Gerente. General con todas sus atribuciones, inclusive con al ejerci- 
cio de -la representación legal, judicial y extrajudicial de la poñla, " 
en caño de eusencia de este. Le Constitución de TINTAS ECUA 
-S.Á., ee llevó a efecto mediante escritura pública otorgada 27 de 
Abri de ul novecientos sátenta y dos, ante: el Notario Segundo ¡de este 

-Doctor Josá Vicente Troya Jarswillo, inscrita en el lstro 
Mercantil: con fecha ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y don. 

ez
 

Acepto el. cargo de PRESIDENTE , prometo desempeñarlo de conforaides 
con el Estatuto y la Ley.- Quíto, 21 de marzo de 1991.- PS 

pr Po 

    
lo ARA a 

: a con enn tt a 
/ € : i 

7 Lo La : 

mA nn 
, . ey 

. aso de ce y o, 
se AT 

Jaive Mantilla Anderson Quito, 2 A 
! RES; > ? El pr) 

  
 



> . 7 í DÉ ro o 

ts E 5 Lot á o 

ho 

EA E    Se otorgó ente mí; y en Te. q 
  

J
o
 

> 
o 

a
r
 

2 ello, confiero esta TERCERA CCFIA, firmede y sellay. 

3 ds en quito, e€ veinte y siete ¿e junic de mil ncove- 

  

  

4 cientos novente y uno .- Cin a aa FO 

5 

6 e oialaas al “onde 
  

EBUZ” iusoísD orET 
¿iasesvái 

   

   

Lre. imene Moreno de Salines 3olines 
  

  

      

    

    

8 

, ACGARTA SEGUNDA 
- 

10 ICON, - _ 

Dra. Ximena Moreno de Selmes foo icemabiegoo 2tx el 

11 se o 

abhresnioio iras) sinoLl 25 QUÍPO 3 TECUADOR reco dal oserre ca al 

lBhiismalo.: dando ps id UN ls REG EAROATOS, a 
> $ e = + 

be ; A A dana ot | RABONS "CumpIténdo sor lo orde por el. 3 
BDh-—— parc aob A A A E a TA 

  

  

   
  
4 ct el su _aeqengetéd Me: o Arbol: 128, da 19 0 

154 puna da ma 

olactón sE , argo: se . 16 Micra de aumelito de CapAial FP rl bd 

-ESPEIRAS 'PUATORTANAS 8.4), vtobiads ant tdi Y Ae JUDIO de 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

      

  

  

  

17 
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Quíto, 21 de marzo de 1991, 

Tito Caiorzi Taro Sa O. ¿Ss 
Presente. o P y». a Aa? 

E 
? 

V 

lb. 
po 

í De mis consideraciones:. 

  

, Me es grato informarle, que por resolución de la Junta General Ordinaria 
o de Accionistas de TINTAS ECUATORIANAS S.A., de esta fecha, se decidió' 

* i por unanimidad de votos, nombrar a Usted para que desempeñe lgs: fuaci 
¡-- mes de “GERENTE -GENERAL de la Empresa, por er período de- dos años, dé' 
; conformidad con lo prescrito en el- Artículo Trigésimo. ndo del Est 

tuto; debiendo eh tóisetuencia, ejercer la representaci legal, jndis 
cial y extrajudicial de la Compañía. La constitución de TINTAS ¡ECIA 

y RIANAS- S:A., se llevó a efecto mediánte escriture pública otorgada et' 
. veintisiete de Abril de mil novecientos setenta y dos, ante.-el Notario * 

Segundo de ente Cantón Doctor Josá Vítente Troya Jaramillo, inscríts' 
en el Registro Mercantil con fecha ocho de Noviembre de mil novecientds 
setenta y dos. 
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